RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003959 , Ent. N°3219/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con la Licitación Pública Nº 11/2015, convocada para la “Adquisición de 140 visualizadores (Item 1) y 3 work stations (Item 2), del Proyecto de Prevención de Enfermedades No Transmisibles (PPENT-225-LPN-B-11) con financiamiento BIRF- Contrato de Préstamo         Nº 7486; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de febrero de 2015, se presentaron las firmas: Nisul S.A. (RGA Memotech), Arnaldo C. Castro S.A., Paldir S.A. (Composystem), Abacus S.A. (Infoland) y Akoluz S.A.;        

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar: el Item 1_ a Abacus S.A. por un importe de U$S 76.516,44 y el Item 2_ adjudicar a Akoluz S.A. por un importe de U$S 85.166 _ CIP-Mdeo., el equipo con dos monitores de 5 MPx por mayor capacidad de diagnóstico para todo tipo de estudio, por cumplir ambos oferentes con los requisitos de calificación y ser las ofertas más bajas;
3) que con fecha 21 de mayo, la Directora de Unidades Especializadas de ASSE, solicitó la ampliación en un 15% para el Item 1 de acuerdo a lo estipulado en la IAL 41.1 del Pliego que rigió el llamado, a efectos de lograr una mayor utilización del sistema digitalizado de imágenes, obteniéndose con fecha 29 de mayo, la aceptación de la adjudicataria;                             
4) que consta Proyecto de Resolución a ser adoptado por el Gerente Administrativo de ASSE, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, más la ampliación del 15% solicitado por el Item 1, por lo cual el mismo asciende a U$S 87.993,90 más U$S 5.279,oo por recargos aduaneros;
5) que los montos adjudicados: ITEM 1_ Total         U$S 87.993,90 más U$S 5.279 por recargos aduaneros y el ITEM 2_ Total   U$S 85.166 más U$S 5.110,oo por recargos aduaneros; ambos CIP-Mdeo. , se atenderán con el 82% con financiamiento del BIRF- Contrato de Préstamo          Nº 7486-UR (PPENT-225-LPN-B-11) y el 18% con fondos propios, financiamiento 1.1 y/o 1.2;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de: Item 1)                   U$S 87.993,90 más U$S 5.279 por recargos aduaneros CIF-Mdeo. y        U$S 85.166,oo más U$S 5.110 por recargos aduaneros CIF-Mdeo.el  Item 2) y que fueran adjudicados a las firmas Abacus S.A. y Akoluz S.A. respectivamente, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8º Ordenanza      Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010);   
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.-
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